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PROYECTO DE LEY 

Regulación de las normas básicas sobre Organos Rectores de Cajas de Ahorro. 

La Mesa del Congreso de los Diputados. cti su reunión 
del día de hov, ha acordado, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara, 
remitir a la Comisión de Presupuestos y publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES el proyecto de 
Icy reguladora de las normas básicas sobre Organos Rcc- 
torcs de Cajas de Ahorro. 

Los senores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince días hábiles que expira el 
4 de febrero para presentar enmiendas al citado proyecto 
de lev, c u y  texto se inserta a continuación. 

La Memoria que se acompatia con el proyecto de rete- 
rcncia está a disposición de los senores Diputados en la 
Secretaría de la Comisión. 

En ejecución dc dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congrcso de los Diputados, 10 de cncro de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 .  Objetivos 

La presente reforma tiene por principales objetivos, el 
incorporar a la normativa básica de los Organos de Co- 
bierno de las Cajas los principios que inspiran la nueva 
organización territorial del Estado así como la plena de- 
mocratización v profesionalización de tales entidades. La 
consecución de estos objetivos hace necesaria la homolo- 
gación cntre las entidades de patronato público y priva- 

do al tiempo que se tiende al íortalccimicnto y a la recs- 
ti.ucturacióii de los órganos asociativos de las inisinas. 

Los Estatutos de algunas Comunidades Autónomas 
(CC. AA.) establecen que, de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actividad cconómica general y la politi- 
ca monetaria del Estado. coixspondc a la Comunidad en 
cuestión la competencia exclusiva sobre las institucioncs 
de cixdito corporativo, público y pri\.ado y Cajas de Aho- 
rro, así como cl desarrollo legislativo y la ejecución e11 
materia dc ordenación del credito, banca y seguros, cn el 
marco de la legislación básica del Estado y en los termi- 
nos que la misma cstablcxa.  
Es necesario, cn consecuencia. promulgar una regula- 

ción básica de rcpimeri de las Cajas de Ahorro que, con 
rango legal, ordene la actuacion de las mismas y deter- 
mine las competencias normativas del Estado y de las 
CC. AA. en relación con los Or'ganos de Gobicimo y aso- 
ciativos de las mismas, así conlo en lo relativo a su rcgi- 
mcn dc disciplina e inspección. pues sc ha considerado 
necesario hacer rcícrcncias 1anibii.n a estas niatcr'ias, da- 
do el repetido carlctcr básico de esta Ley. 

El desarrollo de esta Ley se cfectuará, dciitiu de sus 
respectivas competencias, por el Estado y las Comunida- 
des Autónomas que hayan asumido las correspondientes 
sobre las materias que regula. 

2. Contenido 

Por la presente rcí'orma los Organos de Gobierno de las 
Cajas, inc!6:pcndicntcmcntc del Director General, quedan 
reducidos a tres, desapareciendo la Comisión de Obras 
Sociales cuyas funciones son asumidas por el Consejo de 
Administración. Estos Organos son: Asamblea General 
(A.  G . )  el Consejo de Administración (C. A. )  y la Comisión 
de Control (C. C.) 
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La composición y el nombramiento de estos Organos 
son regulados atendiendo a los objetivos inicialmente re- 
señados: 

2. i La adecuación de la regulación básica de los 
Organos de Gobierno de las Cajas de Ahorro a los 
objetivos que inspira la nueva orientación territorial 
del Estado 

El principio que ha presidido la presente reforma es el 
de elaborar un marco dc rctcrcncia que regule e n  todo el 
ámbito estatal la composición y funciones de los Organos 
de Gobierno así como el nombramicnio y ri.gimcn de 
incompatibilidades de 'sus miembros. La flexibilidad de 
que la presente reforma dota a dicho marco de referencia 
permitirá la concreción del mismo por la instancia auto- 
nómica, en [unción de las peculiaridades territoriales de 
su ámbito de competencia. 

En materia de desarrollo Icgislativo. se atribuye a las 
Comunidades: 

Desarrollar el procedimiento para elegir y designar 
a los miembros de la Asamblea Gcncral y el Consejo de 
Administración, asi como su renovación, reelección y 
provisión de vacantes; procedimiento de selección de las 
Corporaciones Municipales ?' procedimiento electoral de 
representantes de los impositores. 

b) Determinar el número de componentes de la Comi- 
sión de Control, dentro de los Iimitcs que señala la Ley. 

c )  Condiciones dc convocatoria y tuncionamicnto de 
las Asambleas Generales. 

d)  Regular la constitución y íuncionamiento de la Co- 
misión Ejecutiva como Organo delegado del Consejo de 
Administración. 

Normas de disciplina. inspección y sanciones res- 
pecto a las competencias asumidas por cada Comunidad 
Autónoma, en el marco de la legislación básica del Esta- 
do y,  en su caso. en los ti.rminos que la misma c s t a b h -  
ca. así como la realización de Conimios con el  Bancv dc 
España para la gestión dc dichas materias. 

Establecer los criterios que inspirarán la redacción 
de los Reglamentos en lo relativo al procedimiento regu- 
lador del sistema de designaciones de los miembros de 
los Organos de Gobierno de las Cajas de Ahorros. 

g)  Cualesquiera otros quc estimen necesarios, dentro 
del marco que les corresponda de acuerdo con la Icgisla- 
ción vigente. 

a )  

e )  

0 

Las competencias de ejecución atribuidas pueden con- 
cretarse. entre otras. en las siguientes: 

a )  Autorizar operaciones en que intervenga o tengan 
comprometida su lirma los Altos Cargos de las Cajas de 
Ahorros o personas físicas o jurídicas a ellos vinculadas. 

b) Conocer los nombramientos. ceses y reelección de 
Vocales del Conscjo de Administración. 

c )  Nombramiento de un representante de la Comuni- 
dad Autónoma en la Comisión de Control. 

d )  Recibir los análisis de la gestión económica y C i -  

nanciera de  la Entidad a travks de  la Comisión de Con- 
trol. 

e) Recibir informe, a través de la Comisión de  Con- 
trol, en los casos de  nombramiento y cese del Director 
Genera l .  

Resolución de propuestas de la Comisión de Con- 
trol de suspensión de la eficacia de  los acuerdos del Con- 
sejo de Administración. 

Recibir informe de  cuestiones o situaciones concre- 
tas de la Comisión de Control, a petición de la Comuni- 
dad Autónoma. 

h) Vigilar. a travks del representante de la Comuni- 
dad Autónoma en la Comisión de Control, cl proceso de 
elección v designación de  los Organos de Gobierno, como 
certificante público. 

El Presidente de la ComisiYn de Control informará 
a la Comunidad Autónoma sobre el proceso de elección y 
designación de los Organos del Gobierno. 

j )  instruir expediente disciplinario al Director Gcne- 
ral. 
k) Las Federaciones Regionales deberán colaborar 

con los poderes públicos territoriales del .ámbito que 
abarquen aqudlas.  

1 )  Habrá dos representantes de la Comunidad Autóno- 
ma en el Consejo General de la Federación Regional. 

I I )  Disciplina, inspección y sanciones a las Cajas de 
Ahorro dentro del ámbito de sus respectivas compcten- 
cias. 

m) Realizar Convenios con el Banco de España para 
la gestión de las materias de disciplina e inspección. 

n) Aprobación de Estatutos y Reglamentos. 
ñ) Remitir al Ministerio de Economía y Hacienda la 

inlormación que se recabe sobre la actividad que desa- 
rrollen en el ejercicio de sus competencias, para posibili- 
tar la realización de la política monetaria y financiera 
del Estado y velar por la observancia de las normas bási- 
cas estatales. 

0 

g) 

i )  

2 .2 .  La homologación de las entidades de patronato 
público y privado 

Las Cajas de Ahorro deben su origen a iniciativas tanto 
de carácter público como privado dirigidas al fomento 
del ahorro popular y a la realización de actividades de 
carácter bcnkfico social. Con el transcurso del tiempo, la 
na tura lua  de su patronato, público o privado, ha ido 
pcrdiendo relevancia en la medida en que la normativa 
que regula estas instituciones da a unas y otras igual 
tratamiento. 

Por otra parte, los procesos de fusión seguidos por sec- 
tor y los que previsiblemente se producirán en un futuro 
próximo hacen deseable la equiparación de las entidades 
en la materia que contempla la presente reforma: la 
composición de sus Organos de Gobierno, cuvo distinto 
tratamiento por la regulación vigente se recogía en el 
punto 1 del capítulo anterior. 

Tal principio se ve además sostenido por la situación 
que en el presente muestra el sector en el que, de un total 
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de 78 entidades, 35 son de patronato público y 43  priva- 
das, aun cuando un grupo de 12 no tiene cstatutariamcn- 
te identificado en la actualidad el ente fundador, debido 
en la mavor parte de los casos a la inexistencia o inacti- 
vidad de la corporación fundadora. 

2.3.  La democratización de los Orpanos de Gobierno 

Las Cajas de Ahorro han sido, desde su origen, insti- 
tuciones nacidas para la satislacción de necesidades so- 
ciales sentidas por colectivos locales n o  cubiertas dcbida- 
mente por la labor asistencia1 del Estado. Su actuación 
ha estado, por tanto, dirigida a las capas sociales más 
modestas del ámbito territorial de actuación de las mis- 
mas. 

Todavía hoy, cuando estas instituciones han perdido 
gran parte de su carácter de entidades bcncfico-sociales, 
constituyendose en verdaderos intermediarios financic- 
ros, su actividad sigue centrada e n  la atención de las 
necesidades de las familias -los prestamos para la ad- 
quisición d e  vivienda suponen del orden del 40 por cicn- 
to del total de sus operaciones de crcdit- y de las uni- 
dades de producción y colectividades locales, atendidas 
&as no  sblo a travcs de concesiones de crkdito, sino 
mediante la realización de obras sociales linanciadas con 
los excedentes de explotación. 

Esta especificidad de las Cajas de Ahorro, frente a cua- 
lesquiera otros intermediarios financieros, potencia en el  
ámbito de su opcratoria el carácter social que tiene su 
actividad crediticia, haciendo ineludible que a la misma 
se extiendan los principios dcmocriticos que presiden la 
nueva legalidad constitucional. 

La presente rclorma sienta así las bases para la gc- 
nuina representación en los Organos de Gobierno de las 
Cajas de aquellos colectivos sociales más intimamcntc 
\finculados a su actividad, es decir, las Corporaciones 
Municipales de su ámbito de acibn, en su calidad de re- 
presentantes electos de intereses de las colectividades lo- 
cales; los Iinpositores, como proveedores de los recursos 
con que aqutillas operan y en su mayoría clientes de las 
entidades; el Personal, que hace posible con su trabajo el  
normal desarrollo de la actividad, gestión de cuyos rcsul- 
tados depende profesionalmente; la Corporación Funda- 
dora, en tanto ente fundador, cuando realmente exista y 
se mantenga activa, la cual podrá ceder parte de su re- 
presentatividad a aquellas instituciones de intcrks social 
o Corporaciones Locales que considere conveniente. 

La participación porcentual de los distintos grupos en 
la Asamblea General (AG) v el Consejo de Administración 
(CA) quedan regulados de la siguiente forma: 

a )  Representantes de las Corporaciones Municipales: 

Las Corporaciones Municipales del ámbito de actua- 
ción de las Cajas estarán representadas. tanto en la AG 
como en el CA, con una participación del 40 por ciento 
del número total de consejeros o vocales, rcspcctivarnen- 
te, de dichos Organos. 

Los Consejeros representantes de las Corporaciones en 
la AG serán designados directamente por las Corporacio- 
nes, las cuales tendrán una rcprcscntaciOn proporcional 
a la presencia que en su Municipio tenga la Caja corres- 
pondiente, según procedimiento que reglamentariamente 
se determine. 

Los vocales representantes de las Corporaciones en el 
CA serán nombrados por la AG a propuesta de los con-  
sejeros representantes de las Corporaciones entre s í .  Po- 
drán, no obstante. clcgirsc terceras personas que reúnan 
los adecuados rcquisitos de profcsionalidad en  un núme- 
ro máximo de dos, cxigiCndoseles la condición de deposi- 
tante en el momento de formular la accptacibn del cargo. 

b) Representantes de los Impositorcs: 

Los consejeros en rcprcscniacióii de los Impositorcs 
tendrán una participación del 44 por ciento en ambos 
Organos. 

Los representantes en la AG serán elegidos por com- 
promisarios, quienes serán seleccionados mediante sor- 
teo público an te  notario entre inipositorcs con más dc 
dos anos de antigucdad. La genuina representación de 
los mismos se propicia al someter el proceso electoral a 
la supervisión de la Comisión de Control y al proccdi- 
miento de selección, con criterios de territorialidad, los 
cuales se determinarán reglamentariamente. 

Los representantes en el  CA serán nombrados por la 
AG ;L propuesta de los consejeros de su grupo, entre ellos 
mismos. No obstante. se podrán designar entre terceros 
un número máximo de dos personas que reúnan los re- 
quisitos de prolcsionalidad y no sean consejeros Genera- 
les. 

d )  Rcprcscntantcs del Personal: 

Los representantes de los empleados tendrán una par- 
ticipación del 5 por ciento en  ambos Organos. 

Serán elegidos directamente por aquellos a los que ya 
otorgaron su representación legal, entre los empleados 
que cuenten con una antigucdad mínima de dos anos en 
la plantilla. Los empleados sólo podrán acceder a la AG 
por grupos de representación del personal. 

Los representantes de la CA serán nombrados por la 
AG entre los consejeros representantes de este grupo. 

e) Representantes de la Corporación Fundadora: 

EI  ente tundadar, cuando exista, tendrá una participa- 
ción del 1 1  por ciento en ambos Organos. Sus reprcscnta- 
tcs serán elegidos directamente por la Corporación Fun- 
dadora, tanto en la Asamblea General como en el Consejo 
de Administración, pudiendo ceder parte de su rcprescn- 
tación a Instituciones de intcres social o Corporaciones 
Loca les . 

En caso de que la Entidad Fundadora no este identifi- 
cada, su participación se repartirá proporcionalmente 
entre los restantes grupos. 

En el caso de que el ente  fundador sea una Corporación 
Local, el porcentaje de representación de esta ( 1 1  por 
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ciento) se verá incrcmcntado con el correspondiente a las 
Corporaciones Municipales (40 por ciento), alcanzando 
así el 51 por ciento de miembros. 

2.4. La profcsionalización de las entidades 

S i n  perjuicio de la finalidad cmincntcnicntc social y 
del ámbito de actuación local de las Cajas de Ahorro, 
estas iristitucioncs, cuya actividad crcditicia alcanza una 
dimensión próxima a la niitad de la i.calizada por la 
Banca, han ido ampliando su capacidad opcratoria a ins- 
tancias del proceso libcralizador del sistcnia linancicro, 
constituyCndosc, como se scnaló más arriba, en autcnti- 
cos intermediarios financieros. 

La intensificación del  grado de conipctitividad que se 

venia registrado en el sistcnia liiiancicro, cspccialnicntc 
en ICJS últimos años. hace y a  includiblc la niayoi. prolcsio- 
rialixación de las Cajas de Ahorro cri orden a alcariLai 
cotas de clicicricia que pcrniitan el  cicciniiciito y potcii- 
ciación de las mismas. S e  estima a s í  convcriicritc. por 
una parte. renovar aquella normativa que se opone aún a 
una cspccialixación csclusivamcntc wcacional de las 
mismas, lo que se ha rcllcjado en el piuyccto de Icy del 
cocliciciitc de inversión y ha sido ya recogido en la rc- 
cicntc modificación del cocl'icicntc de caja. Por otra pat.- 
te, se cnticndc que sólo propiciarido la prolcsionalización 
de sus  directivos podrán competir en e1 luturo en mcrca- 
do5 cuya scgnieiitaciGn se dcsdibuia en  un  proceso en cl 
que la libertad opcratoria trariscicridc cada v c ~  niás a l a  
naturaleza jurídica de las entidades. 

Todo ello es exponente de la necesidad de promover la 
mayor prolcsionalización de las Ca,jas, ob.jctivo que la 
presente rclorma propicia nicdiaritc las iiuci'as conipc- 
tcncias y composición atribuidas tanto a nivel del Con- 
scjo de Adniinistixción de las entidades como en lo rela- 
t i v o  a la Comisión cle Control y a la l igura clcl Director 
General. As¡: 

a )  Con r~clcr~criciri al Consejo de Adiiiiiiistracióii: 

Sus competencias se ven rclorzadas al  absorber l a s  de 
la antigua Comisión de Obras Sociales, Organo que dcsa- 
parece en la presente rclorma. 

En relación a su  composición, se cnticndc que contri- 
buirii a su prolcsioiialixación, por una parte, el mantcni- 
miento de la participación rclati\,a de los Inipositorcs, 
seleccionados ahora por u n  proceso electoral de mayor 
transparencia y control. Su representación pasa a ser del 
44 por ciento del total de 13 a 17 vocales propuesto. Ello 
arrojará un número entre cinco y sictc vocales. de los 
cuales un miximo de dos pueden nombrarse entre tcrce- 
ras personas .atendiendo a criterios de prolcsionalidadii 
con el  requisito de tener la condición de depositantes al 
tiempo de lorniular la aceptación del cargo. 

La participaci0n de los representantes del Personal se 
ve cti cambio reducida del número actual de cuatro 
miembros al porcentaje del 5 por ciento, según la prcscn- 
ta rclorma. 

Igualmente contribuirá a mejorar la gestión emprcsa- 
rial la ptirdida de peso específico de la Corporación Fun- 
dadora. La presente rclorma sitúa la participación del 
ente fundador en el 1 I por ciento del total dc vocales. A 
esta dcsconccntración de poder se suma el reforzamiento 
del rkgimcn de incompatibilidades -que inhabilita a los 
que ostenten cargos públicos por elección en las Cortes 
Generales, o de designación política del Gobierno, así 
como los de la misma naturaleza de las Comunidades 
Autónomas, para ser Consejero General o Conipromisario 
y Vocal del Consejo de Administración-, así como la 
posibilidad de que se nombre representantes de las Cor- 
poraciones ajenos a los propios Consejeros Gcricralcs 
miembros de la AG, en un máximo de dos, (latendiendo a 
criterios dc prolcsionalidad>). En el caso de que el  ente 
fundador sea una Corporación pública, e l  porcentaje de 
representación de esta ( 1  I por ciento) se verá incremen- 
tado con el correspondiente a las CC. MM. (40 por cicn- 
1 0 ) .  alcanrando así el 5 I por ciento de miembros de Con- 
sejo. 

Se coiitcrnpla tambicn la limitación de edad para el 
ejercicio de los distintos cargos a los setenta anos - 
sesenta y cinco anos para cl Director General- así como 
la duración máxiriin del  mandato de ochos anos, a contar 
dcsdc el  tiempo en que se haya desempeñado el  cargo 
con anterioridad. cri su caso, a la lormación de los nuc- 
vos Organos constituidos de acuerdo con la presente rc- 
lorma. Se persigue as¡ evitar las indeseables interfcren- 
cias cconúmicas, profesionales y politicas en los Organos 
Rectores. reafirmando su autonomía c indcpcridcncia de 
cara al mejor funcionamiento de la entidad. 

Finalmente se recogen aspectos tales como la mayor 
periodicidad en las reuniones de la AG. que se realizarán 
por lo nienos scmcstralmentc; la reducción del número 
de vocales, que se sitúa en el intervalo de 13 a 17 lrcntc 
al vigentc de 15 a 21 miembros. y ,  fundamcntalrncntc, la 
renovación por mitades ( y  n o  de una sola vez) tanto de 
los consejeros de la Asamblea General como de los \'oca- 
Ics del Consejo de Administración. en orden a dotar a 
estos Organos de la continuidad en la gcstion que es nc- 
ccsaria para la evolución ordenada de la misma. Con 
caráctcr transitorio. durante el primer año tas la consti- 
tución de la AG, se establece la permanencia en la CA de 
la mitad de los actuales vocales, conjuntamente con to- 
dos los miembros del nuevo Consejo de Administración. 

Cabe asimismo destacar que si bien en el ejercicio de 
las funciones de los miembros de los Organos de Gobicr- 
n o  no se podrá originar percepciones distintas de las dic- 
tas por asistencia y desplazamiento, la determinación del 
importe de las mismas no se limita, quedando en princi- 
pio cada Caja en libertad de retribuir estos conceptos en 
mayor o nicnor medida, según el grado de cjccutividad 
de que quiera dotar al CA, fundamcntalrncntc. 

1) 

El presente proyecto rcfucrxa sus competencias confi- 
gurándose como un a u t h t i c o  Organo de supervisión 
continua de la gestión y administración de la entidad, a 

Con referencia a la Comisión de Control: 
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lin de que el Consejo dc Adniiiiistración de cuiriplimiciito 
a los objetivos marcados por la Asariiblca General y por 
la normativa linaricicra. A tal lin se Ic atr ibuye la lacul- 
tad de proponer la suspensión de la clicacia de los acuei~- 
dos de dicho Consejo de Adniinistración cuando sc opoii- 
gan a aqui.llos y queda obligada a iuni t i i '  scrncsti.aliiicii- 
te un informe de gestión tanto al Banco de Espafiu coiiio 

a la respectiva Coniuriidad Autórioniu, entre otras luiicio- 

Su composición se lijaia cntrc  cuatiu y ocho niicni- 
bros, todos ellos rcprcscntniitcs de cada ~ii io de los ~ 1 . ~ 1 -  

pos rcprcscntados en la Asaniblca (;ciicral Consejo dc 
Administración -Corporaciones Municipales, iiiipositu- 
res, Personal y Corporación Iuriclacloi~a-. Poclrii, adcniiis, 
lorniar parte de la riiisiiia un rcprcscntaiiic de la COITILI- 
iiidad A~itóiioni:i clcpido este ú l t i i i i o  cccnti'c pciwiias coii 

tira a las i~cuiiioiics coi1 \'U/. v si i i  v o i o .  

nes. 

capaciclad \ pi~cparacióii tc;cnica a d c c u a d a s ~ ~ ,  qciicii asis- 

e )  En relación con cl D i i u t o i .  Gciici.nl: 

se  dcliiTiita SLl csti'iclo coiiipoiiciilc pi~olcsioiial \ clc 
gestión, clasilicanclo su x t u a c i ó i i  i upcc to  ;i los Oiyai ios  

Rcctur.cs, supiiiiiiciiclosc por la pi.csciitc i,cloi.niu s ~ i  c l c i . ~ ~ -  
cho a vetar los acuci~clos del C<irisejo clc Adiiiiiiisii.aciOii, 

sciitc rc lL i~~ ia ,  cI Dii.ccioi. Geiici.al podii  ser ccs~ido p c i r  
qLiL' I1a sido luciltc de tciisionca el1 e l  p m c I 0 .  Con la prc- 

el Coiiscjo de Adniiiiisti.aci¿m, lo que iiiiplic;i LIII;~ rela- 

ción basada c n  la conlianm del Consejo c>ii el üii.cctoi. 
Gciicral y e v i t a  situacioiics, dcniostixlas poi. cspcricii- 
cias rccicntcs de palxli/¿icioii de In ¿icti\~iclad clc la CaIii 
niotivadas por rccclos y ciilrciitaniiciito ciit1.c iiiiihos. 

Asimismo se cstab~ccc su dcdicacioii L-\clusi\,a, dccl~i-  
i indosc s u  incompatibilidad cuii c.1 cicii'cic,iu dc CLI ; I I -  
quici. otra actividad retr ibuida,  sea esta puhlica o pi.i\.a- 
da. 

2 . 6 .  La reestructuración de los Orgaiios asociativos de 
las Cajas 

Los Organos asociativos de las Cajas lortalcccri coi is i -  
dcrablciiicritc sus  íuncioncs pur la presente rcíoi~iia y se 

cstructurün dc torma mhs electiva respecto a la niieva 
coriliguración territorial del Estado. 

Se promueve una lcdcracióii de iriibitu autonóiiiico, 
con participación de la Comunidad cutwspondiciiic cii 

los Organos dc Gobierno de la Fcdeiación Regional, a liii 
de propiciar una  mayor colaboixión critrc las ciitidaclcs 
y los Entes  Territoriales de la Administración. 

En e l  ámbi to  nacional la Conlcdcracióii Espanola de 
Cajas de Ahorro (CECA) asume todas l a s  funciones de LIII  

autent ico Organo financiero ccnt ia l  de rcprcscritaci¿m, 
coordinación y apoyo a las Cajas, para lo que i~ciiuc\~a 
profundamente su estructura orgánica. En su Asamblea 
General los consejeros representarán cxclusivamcntc a 
las Cajas por mcdio de sus presidentes o vocales de Cajas 
de Ahorro. Su Consejo de Administración c s i a i i ~  inicgra- 
do por 110 nienos de 15 vocaks elegidos por los Conscjc- 

rob (;cricialcs y compuesto cii sus dos terceras partes poi. 
Prcsidcritcs de Coiiscjo de Adiiiiiiistracióii y una tcrcci';i 
p a i ~ c  por Dircctoi'cs Gciicralcs, atcridiciido a que qucdcii 
adccuadariiciitc i,cpi.csciitadiis todas las Coiiiuiiicladcs 
Autónomas. Todos los vocales asistiiiui con v o x  y voto. 

Finaliriciitc. la Coniisión de Coiitrol de la CECA se iiitcs- 

scjci.os de Adiiiiiiistracióii de l a s  Cajas y dos Dii.cctoi.cs 

de Cont iu l  uri i.cpi.cwntaiitc clel Estado, elegido ciiti'c 

g!i.ará por seis riiicillbros, de los cuales cuati'o scrilii Cori- 

Gciici.alcs. Poclix, iidciiiis, l o i . i r i a i  pai'tc de l a  COiiiiSióii 

pc I'SO I I a s e< ) I  I ea pac i el a el \ '  p re pa l'ac i ói 1 1 cc ll ica adcc 11 a - 
das. quicii ¿~sislll~a ;I las i.cLiiiioiics col1 \'U/ \ '  si11 \'oto. 

2 . 7 .  En i-claciuii coii la discipliiia v cuiitiul 

LEY REGULADOKA ü E  L A S  NOKMAS BASICAS SO- 
BRE ORGANOS RECTORES DE CAJAS üt; AllORROS 

TITUI.0 I 

De los Organos de Gobierno de las Cajas de Ahorros 

CAPITUI.0 I 

La Asamblea General 

Articulo scpuiido 

U n o .  La Asuiiiblca G C I I L ~ I ~ ; I ~  es el órgaiio dc i.cpi.cscii- 
[ación de los iritcrcscs colectivos del iiiibito de actuaci¿m 
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de la Caja de Ahorros, y asume el supremo gobierno y 
decisión de la Entidad. 

El número de miembros de la Asamblea General 
será fijado por los Estatutos de cada Caja de Ahorros en 
función de su dimensión economica entre un mínimo de 
60 v un máximo de 160. 

Los miembros componentes de la Asamblea General 
ostentarán la denominación de Consejeros Generales. 

Tres. La representación de los intereses colectivos en 
la Asamblea General se llevará a efecto mediante la par- 
ticipación de los grupos siguientes: 

Dos. 

a)  Las Corporaciones Municipales del ámbito de ac- 
tuación de la Entidad tendrán una participación del 40 
por ciento de los Consejeros Generales. 

b) Los impositores de la Caja de Ahorros tendrán una 
representación del 44 por ciento de los Consejeros Gene- 
rales. 

c) Las Personas o Entidades Fundadoras de las Cajas 
de Ahorros tendrán una representación del 1 1  por ciento 
de los Consejeros Generales. 

d)  Los empleados de las Cajas de Ahorros tendrán 
una participación del 5 por ciento de los Consejeros Gc- 
nerales. 

En el caso de las Cajas de Ahorros fundadas por Corpo- 
raciones Locales. las Entidades Fundadoras acumularán 
a su participación la atribuida a las Corporaciones Muni- 
cipales del ambi:o dc actuación de la Caja de Ahorros. 

En el supuesto de Cajas de Ahorros cuyas Personas o 
Entidades Fundadoras no cs1i.n identificadas. la reprc- 
scntación correspondiente a las mismas se repartirá pro- 
porcionalmente entre los resta'ntcs grupos. 

Las Personas o Entidades Fundadoras podrán asignar 
una parte de su porcentaje de representación a Institu- 
ciones de interi.s social o Corporaciones Locales. 

Cuatro. En la primera Asamblea General que se celc- 
bre en cada ejercicio se elegirá de entre sus miembros al 
Presidente de la Asamblea, a efectos de dirigir el dcsarro- 
Ilo de las que se celebren durante el mismo, pudiendo 
elegir uno o más Vicepresidentes. El Secretario del Con- 
sejo de Administración lo será asimismo de la Asamblea 
General. 

Artículo tercero 

Los Consejeros Generales rcprcscntantcs de Cor- 
poraciones Municipales en cuyo ámbito opere la Entidad 
serán designados directamente por las propias Corpora- 
ciones. de acuerdo con el procedimiento que se determi- 
ne en las normas que desarrollen la presente Lcv. 

Las Corporaciones Locales que sean fundadoras 
de Caja de Ahorros que opere total o parcialmente en el 
ámbito de actuación de otra no podrán nombrar rcpre- 
sentantcs en esta ultima. 

Articulo cuarto 

Los Conse.jeros Generales en representación de los im- 
positores de la Caja de Ahorros serán elegidos por com- 
promisarios. 

Uno .  

Dos. 

La eleccibn de compromisarios se efectuará, mediante 
sorteo público ante Notario, a través de lista única de 
impositores o mediante listas únicas por provincias, res- 
petando en todo caso la proporcionalidad estricta entre 
el número de impositores y el de compromisarios. 

Artículo quinto 

Los Consejeros Generales representantes de las Perso- 
nas o Entidades Fundadoras de Cajas, sean instituciones 
públicas o privadas, serán nombrados directamente por 
la Persona o Entidad Fundadora. 

Artículo sexto 

Uno. Los Consejeros Generales representantes del 
personal serán elegidos por los representantes legales de 
los empleados. Los candidatos habrán de tener, como 
mínimo, una antigüedad de dos años en la plantilla de la 
Entidad. 

Dos. Los empleados de la Caja de Ahorros sdo po- 
drán acceder a la Asamblea General por el grupo de re- 
presentación del personal. 

Artículo skptimo 

Uno. Los Consejeros Generales deberán reunir los si- 
guientes requisitos: 

a) Ser persona física de nacionalidad espanola, con 
residencia habitual en la región o zona de actividad de la 
Caja. 

b) Ser mayor de edad y menor de setenta años o de la 
edad que, como máxima y siempre inferior a esta última 
establezcan los Estatutos a estos efectos. 

c) Tener la condición de depositante al tiempo de for- 
mular la aceptación del cargo. 

d) No estar incurso en las incompatibilidades rcgula- 
das en el artículo octavo. 

Dos. Además de los requisitos anteriores, para ser ele- 
gido compromisario o Consejero General en representa- 
ción directa de los impositores, se requerirá ser imposi- 
tor de la Caja de Ahorros a que se refiera la designación 
con antigüedad superior a dos años en el momento del 
sorteo, así como haber mantenido en el semestre anterior 
a esta fecha un saldo medio en cuentas no inferior a la 
cifra que se determine en las normas que desarrollen la 
presente Ley, el cual podrá ser objeto de revisión periódi- 
ca en función del valor del dinero v en la forma que 
establezcan los Estatutos de cada Caja de Ahorros. 

Articulo Octavo 

No podrán ostentar el cargo de compromisario o Con- 
sejero General: 
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A)  Los quebrados y los concursados n o  rehabilitados, 
los condenados a penas que lleven anejas la irihabilita- 
ción para el ejercicio de cargos públicos y los que hubic- 
ran sido sancionados por infracciones graves. 

Se considerarán infracciones graves: a )  las que lleven 
aparejada pena privativa de libertad; b) las constitutivas 
de delito fiscal. las de contrabando de mayor cuantia y la 
evasión de capitales; c)  cualquier otra que el ordcna- 
miento jurídico la confiera expresamente tal carácter 
grave, apreciado por los tribunales u brganos adniinis- 
trativos competentes. 

Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Di- 
rectores, Gerentes. Asesores o empleados de otro estable- 
cimiento o institución de crbdito de cualquier clase. con- 
dición o categoría o de Corporaciones o Entidades que 
propugnen, sostengan o garanticen instituciones o esta- 
blecimientos de crbdito o financieros, o las personas al 
servicio de la Administración Central o de las Comunida- 
des Autónomas con funciones a su cargo que se rclacio- 
nen directamente con las actividadcs propias de las 
Cajas de Ahorro. 

Los que esten ligados a la Caja de Ahorros por 
contratos de obras. servicios. suniinistros o trabajos re- 
tribuidos por el periodo en e1 que ostenten tal condición 
y dos anos desputis. contados a partir del cese de tal 
relación, salvo la relación laboral para el caso de los 
representantes directos del personal de la Caja. 

Los que con anterioridad a su designación o du- 
rante el ejercicio del cargo de Conwjcro, incurriesen en 
incumplimiento de las obligaciones contraidas con la 
Caja con motivo de prbstamos o creditos o por impago de 
deudas de cualquier clase a la Entidad. 

Los que ostenten cargos públicos por elección e n  
las Cortes Generales o de designación politica del Gobicr- 
no, asi como los de la misma naturaleza de las Comuni- 
dades Autónomas. 

B) 

C) 

D) 

E) 

Articulo noveno 

Uno. Los Consejeros Generales serán nombrados por 
un período máximo de cuatro anos, pudiendo ser reclcgi- 
dos por otro periodo igual y único si continuasen cum- 
pliendo los requisitos establecidos en  el articulo sbptimo 
y de  acuerdo con lo señalado en el apartado tres. 

La renovación de los Consejeros Generales será 
acometida por mitades, respetando la proporcionalidad 
de las representaciones que Lornponen la Asamblea Cc- 
neral. 

El procedimiento y condiciones para la rcnova- 
ción, la reelección v provisión de vacantes de Consc,jeros 
Generales se determinará en las normas que desarrollen 
la presente Lcv. 

Dos. 

Tres. 

Articulo décimo 

Los Consejeros Generales cesarán en el ejercicio de sus 
cargos en los siguientes supuestos: 

a) 

b) Por renuncia. 
c )  Por defunción. 
d) 

Por cumplirnicnto del plazo para el que fueron dc- 
signados. 

Por la pi.rdida de cualquiera de los requisitos que 
condicionan su elegibilidad o de la representación en vir- 
tud de la que hubiesen sido nombrados. 

Por incurrir en alguna dc las incompatibilidades 
cspcciíicas reguladas en esta Ley para cada uno de ellos. 

e) 

Articulo oncc 

S i n  pcr.juicio de las lacultades generales de gobierno, 
competen de lorma especial a la Asamblea General las 
siguientes íuiicioncs: 

Uno. El nombramiento dc los Vocales del Consejo de 
Administración y de los miembros de la Comisión de 
Control de su  competencia. 

La aprobación y modilicacióii de los Estatutos y 
Reglanicnto. 

La disolución y liquidación de la Entidad o su 
lusión con otras. 

Definir anualniente las l imas generales del 
plan de actuación de la Entidad. para que pueda servir 
de base a la labor del Consejo de Administración y de la 
Comisión de Control. 

La aprobación, cn su caso. de la gestión del 
Consejo de Administracióii, Mciiiotia, balance m u a l  y 
cuenta de rcsuliados, asi corno de la aplicación de estos a 
los íincs propios de la Caja de Ahorros. 

La creación de obras bcncfico-sociales, asi conio 
la aprobación de sus presupuestos anuales y la gcstión y 
la liquidación de los mismos. 

Siete. Cualesquiera otros asuntos que se sometan a su 
consideración por los <irganos lacultados a l  clCcto. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

Cinco. 

Seis. 

Articulo doce 

Uno. Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias 
y extraordinarias. 

Las Asambleas ordinarias se cclcbrariin dos vcccs a l  
ano, dentro de cada semestre natural, respectivamente. 

Las Asambleas extraordinarias se celebrarán tantas vc- 
ces cuantas sean expresamente convocadas, pero sólo po- 
dr& tratarse en ellas del objeto para el cual hayan sido 
reunidas. 

La convocatoria de la Asamblea Gcncral se hará por el  
Consc,jo de Administración y se publicará cn el “Bolctin 
Oficial del Estado)) y de la Comunidad Autónoma donde 
radique la sede social de la Caja, asi corno en los pcriódi- 
cos de niavor circulación del mismo territorio. con quin- 
ce dias, al menos, de antelación. La convocatoria cxprc- 
sará fecha. lugar y orden del  dia asi como la íccha y hora 
de reunión en segunda convocatoria. 

La Asamblea General precisará, para su válida consti- 
tución, la asistencia de la mavoria de sus miembros en 
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primera convocatoria. La constitución en segunda convo- 
catoria será válida cualquiera que sea el número de asis- 
tentes. N o  se admitirá estar representado por otro Con- 
sejero o por tercera persona, sea lisica o .juridica. 

Los acuerdos de la Asamblea general se adopta- 
rán por masoria siniplc de votos de los concuiwntcs, 
excepto en los supuestos que contemplan los apartados 
dos y tres del articulo once, en los que se requerirá. en 
todo caso, la asistencia de la rnapria de los miembros, 
siendo necesario, además, como niinimo, el voto l a ~ ~ a -  
ble de los dos tercios de los asistentes. 

Cada Consejero General tendrá derecho a un  voto, 
otorgándose a quien presida la reunión \'oto de calidad. 
Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los 
Consejeros Generales incluidos los disidentes y ausentes. 

Asistirá a las Asambleas Generales con yo/., pero sin 
voto, el Director Gcncial de la Entidad. 

Tres. Las demás condiciones de convocatoria y luii- 
cionamicnto de las Asairiblcas Generales se dctcrmiiiii- 
rán en las normas que desarrollen la presente Ley. 

Dos. 

CAPITULO I I  

El Consejo de Administración 

Articulo tiwe 

Uno. El Consejo de Administración es el Organo que 
tiene encomendada la administración y gestión linancic- 
ra, asi como la de la Obra Bcncfico Social de la Caja de 
Ahorros para el cumpliniicrito de sus fines. 

El número de Vocales del Consejo de Adminis- 
tración no podrá ser inlcrior a trece ni superior a dicci- 
siete, debiendo existir en el mismo rcprcscntaiitcs de 
corporaciones Municipales, Impositorcs, Pcrsonas o En- 
tidades Fundadoras y Personal de la Caja de Ahorros. 

Por cada grupo de representación scráii noni- 
brados tantos suplentes como vocales y por igual procc- 
dimiento que estos. 

Dos. 

Tres. 

Articulo catorce 

La representación de los intereses colectivos cii el Coii- 
scjo de Administración se llevará a efecto mediante la 
participación de los mismos grupos y con igual propor- 
ción y caractcristicas que las establecidas en el apartado 
tercero del articulo segundo para los miembros de la 
Asamblea General, con las siguientes peculiaridades: 

a) El nombramiento de los Consejeros de Administra- 
ción representantes de las Corporaciones Municipales 
que no tengan la condición de Entidad pública fundado- 
ra de la Caja de Ahorros se efectuará por la Asamblea 
General a propuesta de los Consejeros Generales rcprc- 
sentantes de cstas Corporaciones. 

Podrán proponer candidatos un número de Consejeros 

Generales representantes de este grupo no inferior a la 
dccima parte del total. 

La designación podi i  recaer entre los propios Conscjc- 
ros Generales de representación de Corporaciones Muni- 
cipales o de terceras pcrsoiias que reúnan los adecuados 
requisitos de prolcsionalidad y sin que cstas últimas pue- 
dan cxccdcr del número de dos. 

b) El nombramiento de los niicriibros iqmscntaii tcs 
de los Impositores se clcctuaii  poi. la Asamblea General. 

Para la representación de Inipositoi.cs, podrán propo- 
iicr cadidatos un número de Consejeros Gciicralcs de esle 
grupo no inlciior al que resulte dc dividir su iiúmciu 
total por ocho. Se podrán designar hasta un iiiáxinio de 
dos personas que rcunnii los adecuados ivquisitos de pro- 
fesionalidad y no sean Consc,jcros Generales. 

El iionibrarnicnto de los niicrnbros teprcsentaiites 
de los Empleados de la Caja de Ahorros se clcctuará pot 
la Asamblea Gcnci.ül a propuesta de los Consejeros Gene- 
rales de este grupo \ '  de cn tw los mismos. 

El iionibraniicrito de los inicnibiu representantes 
de las Pciwnas o Entidndcs Fundadoras se clcctuaii  di- 
rectamente por las niisnias. 

c )  

d )  

Articulo quince 

Los Vocales del Consejo de Adniinistrxióii dcbciiiii 
reunir los niisnios requisitos que se establecen en el artí- 
culo siete rcspccto a los Coiiscjcros Generales, salvo C I I  

los casos de Consc,jcius nombrados por la i-cpi.cscntnción 
de Impositorcs, cnti'c personas que no pcrtcric/.can ;i la 
Asamblea General. los cuales dcbci5n rcuriir los rcquisi- 
tos exigidos e11 el  apartado UllU del ~ii.ticLllo siete. 

Articulo dicciseis 

Uno.  Constituirán iriconipatibilidadcs pai-a cI noiii- 

bramicnto y para el c.jcrcicio del cargo de Vocal del Con- 
sc.jo de Administi.ación de las Cajas de Ahorro: 

a )  

b) 

Las establecidas cn el articulo ocho rcspccto a los 

Compromisarios y Coiiwjeros C;ciici.alcs. 
Pertenecer al Consc.jo de Adniinistración de niás de 

cuatro Sociedades Anónimas. A estos electos no se coiii- 
putarán los puestos ostentados en Consejo de Adiiiiiiis- 
tración de Sociedades Anónimas en las que los intcivsa- 
dos, su c h y u g c ,  ascendientes o dcsccndiciitcs. juntos o 
separadamente, sean propietarios de un número de ac- 
ciones no inferior al cociente de dividir el capital social 
por el número de Vocales del Consejo de Administración. 
La misma norma se aplicará a los casos de rcprcscnta- 
ción legal de menores ausentes o incapacitados. En cual- 
quier caso el número total de Consejos no será superior a 

ocho.. 
Los Vocales de los Consejos de Administración, 

así como sus cónvugcs, ascendientes o descendientes y 
las Sociedades en que dichas personas pariicipcn mayo- 
ritariamcntc en el capital, bien de lorma aislada o 

Dos. 
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conjunta, o en las que dcsempcnen los cargos de Presi- 
dente, Consejero, Administrador, Gerente, Director Gene- 
ral o asimilado, no podrán obtener crciditos, avales ni 
garantías de la Caja respectiva o enajenar a la misma 
bicns o valores de su propiedad o emitidos por tales Enti- 
dades sin que exista acuerdo del Consejo de Administra- 
ción dc la Caja y autorización expresa del Banco de Es- 
paña o de la Comunidad Autónoma respectiva. Esta 
prohibición n o  será aplicable a los crcditos, avales o ga- 
rantias para la adquisición de viviendas concedidas por 
la Caja con aportación por el titular de garantía real 
suficiente y se extenderá en todo caso no sólo a las opera- 
ciones ixalizadas directamente por las personas o Eriti- 
dades referidas, sino a aquellas otras en que pudieran 
aparecer una o varias personas lisicas o jurídicas inter- 
puestas. Tampoco será de aplicación respecto a los rcp1.c- 
scntaritcs del personal. para los cuales la concesión de 
cixkiitos se regirá poi. los Convenios Laborales, previo 
informe de la Comisión de Control. 

Articulo diecisiete 

üiio. La duración dcl ejercicio del cargo de Vocal del 
Consc,jo de Adniinisttacibn será la señalada en los Esta- 
tutos ,  sin que pueda exceder de cuatro año. N o  obstaritc, 
los Estatutos podrán prever la posibilidad de una rcclcc- 
ción por otro periodo de cuatro años y siempre que en 
esta se cumplan las niisriias condiciones, requisitos y t rá-  
mites que cn el nombramiento. 

El cómputo de este periodo de reelección será aplicado 
aun cuando entre el cese y el nuevo nombramiento hayan 
transcurrido varios años. 

La duracibn del mandato n o  podrá supcrai. los ocho 
años, sea cual sea la rcprcscntacióii que ostentan. 

Cumplido el niandato de ocho años de forma continua- 
da o iritcriwnpida, y transcurridos dic/ años desde dicha 
lccha, podrá vol\,cr a ser elegido en las condiciones esta- 
blecidas en la presente Ley. 

La i.cno\,ación de los Vocales del Consejo de Ad- 
niinistracióii será aconietida por mitades respetando, en 
todo caso, la proporcionalidad de las i.cprcseniacioncs 
que compoiicii dicho Consejo. 

El piuc'diiiiiento y condiciones para la iuiova- 
ción, la rccleccibii y provisión dc vacantes de Consejeros 
de Administración se dctcrniinará e11 las normas que de- 
sarrollen la presente Ley, sin que puedan clectuarsc 
iiombramicntos provisionales, 

En todo caso, el nonibramicnto y la i.cclccción de Vo- 
cales habrá de comunicarse al Ministerio de Ecorioniia y 
Hacienda a trav~%.dcl Banco de España o a la Comuni- 
dad Autónoma, para su conocimiento y constancia. 

Dos. 

Tres. 

Articulo dieciocho 

Los Vocales del Consejo de Administración cesarán en 
el cjcixicio de sus cargos en los niismos supuestos que se 
relacionan en el articulo diez para los Consejeros Genera- 

les, y por incurrir en las incompatibilidades previstas e11 

los articulos ocho y dieciséis. 

Articulo diecinueve 

El Consejo de Administración será el rcpresentantc de 
la Entidad para todos los asuntos pertenecientes al giro v 
tráfico de la misma, asi como para los litigiosos. 

El ejercicio de sus facultades se regirá por lo estableci- 
do en los Estatutos y en los acuerdos de la Asamblea 
General. 

Artículo veinte 

Uno. El Consejo de Administración nombrará, de en- 
tre sus riiicmbros, al Presidente del Consejo, que, a su 
vez., lo será de la Entidad. Podrá elegir, asimismo, uno o 
niás Vicepresidentes y un Secretario. 

El Consejo se reunirá cuantas veces sea necesa- 
rio para la buena niarcha de la Entidad. Podrá actuar en 
pleno o delegar funciones en una Comisión Ejecutiva y 
en el Director General, con excepción de las relativas a la 
elevación de propuestas a la asamblea General o cuando 
se trate de lacultades especialmente delegadas en el Con- 
sc.jo. salw que fucsc expresamente autorizado para ello. 

Los acuerdos se adoptarán por niavoria de los Conscjc- 
ros asistcritcs. 

A las reuniones del Consejo asistirá el Director General 
con v o ~  y sin voto. 

Tres. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo de 
Administración tcndran carácter secreto, considerándose 
infracción gi-ave el qucbramicnto del mismo a los clcctos 
de incompatibilidad prevista en el apartado A ) ,  del arti- 
culo ocho de csta Ley y sin perjuicio de las responsabili- 
dades de otro orden que pudiera proceder. 

Los miembros del Consejo de Administración 
que n o  sean Consejeros Generales asistirán a las Asarn- 
blcas Generales con voz Y sin voto. 

Dos. 

Cuatro. 

CAPITULO 111 

La Comisión de Control 

Articulo veintiuno 

La Comisión de Control tiene por objeto cuidar de que 
la gestión del Consc,jo de Administración se cumpla con 
la máxima eficacia y precisión, dentro de las líneas gene- 
rales de actuacibn señaladas por la Asamblea General. y 
de las directrices emanadas de la normativa financiera. 

Articulo veintidós 

Uno. El número de miembros de la Comisión de Con- 
trol se fijará entre cuatro v ocho, elegidos por la Asam- 
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blea General entre sus miembros que no ostenten la con- 
dición de Vocales del Consejo de Administración, debicn- 
do  existir en la misma representantes de Corporaciones 
Municipales. Impositores, Personas o Entidades Funda- 
doras y Personal de la Caja de Ahorros. 

La presentación de  candidaturas se efectuará conforme 
a lo dispuesto para los Vocales del Consejo de Adminis- 
tración. 

Dos. Podrá, además, formar parte de la Comisión de 
Control un representante elegido por la Comunidad Au- 
tónoma donde radique la sede social de la Ca.ja. entre 
personas con capacidad y preparación ti'cnica adccua- 
das. Asistirá a las rcuninoncs dc la Comisión con voz y 
sin voto. 

Tres. Las vacantes que se produzcan se cubrirán. cx- 
cepto para el representante de la Comunidad Autónoma 
indicado en el apartado anterior, en la primera Asamblea 
General que se convoque despui's de producida la vacan- 
te, sin que puedan efectuarse nombramientos provisiona- 
les. 

Cuatro. El Director General asistirá a las reuniones 
con voz y sin voto. 

Cinco. La Comisión de Control nombrara de entre sus 
miembros al Presidente. 

Articulo veintitr¿'s 

Los Comisionados deberán reunir los mismos requisi- 
tos y tendrán las mismas incompatibilidades y limitacio- 
nes que los Vocales del Consejo de Administración, salvo 
el representante de la Comunidad Autónoma, que tendrá 
Slo las mismas incompatibilidades y limitaciones. 

Artículo veinticuatro 

Uno. Para el cumplimiento de  sus fines la Comisión 
de Control tendrá atribuidas las siguientes funciones: 

1 .* El análisis de la gestión económica v financiera de 
la Entidad, elevando al Banco de España y a la Comuni- 
dad Autónoma información semestral sobre la gestión de 
la Entidad. 

Estudio de  la censura de cuentas que resuma la 
gestión del ejercicio v la consiguiente elevación a la 
Asamblea General del informe que refleja el examen rea- 
lizado. 

3: Informar sobre los presupuestos y dotación de la 
Obra Benéfico Social, asi como vigilar cl cumplimiento 
de  lps inversiones y gastos previstos. 

Informar al Ministerio de Economia v Hacienda y 
a la Comunidad Autónoma en los casos de nombramicn- 
to y cese del Director General. 

Proponer la suspensión de la eficacia de los acucr- 
dos del Consejo de Administración de la Entidad cuando 
entienda que vulneran las disposiciones vigentes o afec- 
tan injusta y gravemente a la situación patrimonial, a los 
resultados, o al crédito de  la Caja de Ahorros o de sus 

2: 

4: 

5: 

impositores o clientes. Estas propuestas se elevarán al 
Ministerio de  Economía v Hacienda v a la Comunidad 
Autónoma, que resolverán dentro de sus respectivas com- 
petencias. sin perjuicio de las acciones que procedan. 
6.' Informar sobre cuestiones o situaciones concretas 

a petición de la Asamblea General, del Ministerio de Eco- 
nomía v Hacienda v de  la Comunidad Autónoma. 
7..' Vigilar el proceso de elección v designación de los 

miembros de los Organos de Gobierno. a travcs de la 
intervención del representante de la Comunidad Autóno- 
ma en la Comisión, como ccrtificantc público. 

Requerir al Presidente la convocatoria de la Asam- 
blea General con caráctcr extraordinario, en el supuesto 
previsto en el punto 5:. de este apartado. 

8:. 

Dos. Para el cumplimiento de estas funciones podrá 
recabar del Consejo de Administración cuantos antccc- 
dcntcs e información considere necesarios. 

El Presidente de la Comisión de Control deberá 
informar al Ministerio de Economia y Hacienda y a la 
Comunidad Autónoma respectiva, sobre las materias re- 
lacionadas en el punto 7:. del apartado primero del prc- 
sentc articulo. 

Tres. 

Art iculo \vi n t icinco 

En el ejercicio de las luncioncs de los miembros de los 
Organos dc Gobicrno dc las Ca,jas dc Ahorros n o  se po- 
drán originar percepciones distintas de las dictas por 
asistencia y desplazamiento. 

CAPITULO IV 

El Director General 

Articulo vcintisbis 

El Director General o asirnilado será dcsignado por el 
Consc.jo de Administración de la Ca,ja entre personas con 
capacidad. preparación tbcnica y experiencia suficicntc 
para desarrollar las funciones propias de este cargo. La 
Asamblea General, convocada al efecto. habrá de confir- 
mar el nombramiento. 

El Director General o asimilado ccsará por jubilación a 
la edad de sesenta y cinco años. Podrá, además, ser rcmo- 
vido de su cargo: 

a)  Por acuerdo del Consejo de Administración del que 
se dará traslado al Organo de la Administración Central 
o de  la Comunidad Autónoma, según proceda, para su 
conocimiento. 

En virtud de expediente disciplinario instruido por 
el Banco de España o la Comunidad Autónoma. En el 
primer caso, junto con el expediente se elevará propuesta 
de resolución a la autoridad competente. 

b) 
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El cese como Director no afectará a los derechos deri- 
vados de la relación laboral que tenga con la Caja. 

Articulo veintisiete 

El ejercicio del cargo de Director General o asimilado 
de una Caja de Ahorros requiere dedicación exclusiva y 
será, por tanto, incompatible con cualquier actividad re- 
tribuida tanto de carácter público como privado, salvo la 
administración del propio patrimonio y aquellas activi- 
dades que e.jcrza en representación de la Caja. En este 
último caso los ingresos que obtenga, distintos a dietas 
de asistencia a Consejos de Administración o similares, 
deberán ccdcrsc a la Caja por cuya cuenta realiza dicha 
actividad o representación. 

TITULO 11 

Los órganos aooclatlvos de las Cajas de Ahorros 

Artículo w i n  t iocho 

La ConlcdcraciGn Española de Cajas de Ahorros es la 
Asociación Nacional de las Cajas de Ahorros integradas 
en ella y agrupadas o n o  por Federaciones, que tiene 
como finalidades principales las siguientes: 

a)  Ostentar la representación individual o colectiva 
de las Ca.jas de Ahorros Confederadas respecto al poder 
público. lavorccicndo el concurso de estas instituciones a 
la acción de la política económica y social del Gobierno. 

b) Ostentar, asimismo, la representación de las Cajas 
de Ahorros en el Brnbito internacional y ,  especialmente, 
respecto al Instituto Internacional de las Cajas de Aho- 
rros y demás organismos internacionales. 

Olrcccr los servicios financieros que las Cajas de 
Ahorros consideren adecuados, potenciando y cstimulan- 
do la creación de la infraestructura tecnológica que pcr- 
mita alcanzar la organiiación óptima y la prestación 
niás eficaz de aquellos servicios. 

Prestar los servicios de información, ascsoramicn- 
to tccnico y linancicro y de coordinación opcrativa. 

Colaborar con las autoridades financieras en el sa- 
neamiento, mc,jora de la gestión y cumplimiento de la 
normativa linancicra de las Cajas. 

1) Facilitar la actuación de las Cajas de Ahorros en el 
exterior, oírccicndo los servicios que &as puedan rcquc- 
rir. 

c )  

d )  

e )  

Artículo vcintinucvc 

Los Organos de Gobierno de la confederación Espano- 
la de Cajas de Ahorros se ajustaran en  todo a lo prcvcni- 
do en  esta disposición para los correspondientes de las 
Cajas, con las siguientes peculiaridades: 

a) En la Asamblea General de la confederación los 
conse.jeros representaran exclusivamente a las Cajas de 

Ahorros Confederadas y serán el Presidente o un Vocal 
del Consejo de Administración. En todo caso, 10s Directo- 
res Generales de las Cajas podrán asistir con voz y sin 
voto. 

b) El número de votos concedidos a cada Caja en la 
Asamblea General podrá ser proporcional al volumen de 
sus depósitos, con un máximo de  quince y un mínimo de 
dos, excepto en las elecciones de las personas que hayan 
de desempeiiar los distintos cargos, en que cada Caja 
tendrá derecho a un solo voto. 

El Consejo de Administración, que podrá actuar en 
pleno o delegar funciones en una Comisión Ejecutiva, 
estará integrado por el número de miembros que se fije 
estatutariamente, no inferior a quince, que serán elegi- 
dos por los Consejeros Generales. Estará compuesto en 
sus dos terceras partes por Presidentes de Consejos de 
Administración que sean miembros de la Asamblea Ge- 
neral de la confederación v una tercera parte por Direc- 
tores Generales o asimilados de Cajas de Ahorros, procu- 
rando que queden representadas adecuadamente las Co- 
munidades Autónomas. 

d )  Cada Vocal del Consejo de Administración tendrá 
un voto en el mismo, siendo dirimente, en todo caso, el 
voto dc quien presida el Consejo. 

A las reuniones del Consejo de Administración asis- 
tirá con voz y sin voto el Director General de la Confede- 
ración, que será designado por el Consejo de Administra- 
ción de la misma cntrc personas con capacidad, prepara- 
ción tccnica y experiencia sulicicnte para desarrollar las 
funciones propias de este cargo. 

El Consejo de Administración nombrará, dc cntrc 
sus miembros que ostenten la condición de Presidentes 
de Consejo de Administración. al Presidente, que, a su 
v e i .  lo será de la Confederación y de la Asamblea General 
de la misma. Podrá elegir. asimismo, uno o más Vicepre- 
sidentes y u n  Secretario. 

c )  

e )  

0 

Articulo treinta 

Uno. La Comisión de Control, que tendrá cncomenda- 
das las funciones que se recogen en el articulo veinticua- 
tro de esta Ley, estará integrada por seis miembros elegi- 
dos por la Asamblea General, de los cuales cuatro serán 
Consejeros de Administración de Cajas de Ahorros y dos 
Di rcc tores Genera les o as¡ milados, rcspcc t ivamen te. To- 
dos ellos tendrán v o i  y voto. 

Los miembros de la Comisión de Control que no sean 
Consejeros Generales asistirán a la Asamblea General 
con voz y sin voto. 

Dos. Podrá, además, formar parte de la Comisión de  
Control un representante de la Administración Central 
elegido cntrc personas con capacidad v preparación ttic- 
nica adecuadas. Asistirá a las reuniones de la Comisión 
con voz v sin voto. 

Artículo treinta y uno 

Uno. Las Cajas de Ahorros podrán agruparse por Fe- 
deraciones Regionales de ámbito territorial, con la finali- 
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dad de unificar su reprcscntacion y colaboración con los 
poderes públicos territoriales, así como la prestación de 
servicios técnicos y financieros comunes a las entidades 
que abarque su ámbito. 

Las Federaciones Regionales estarán constitui- 
das por el Consejo General v la Secretaria General. 

El Consejo General es el máximo Organo de Go- 
bierno y decisión de la Federación, y estará constituido 
por dos representantes de cada Caja asociada y dos re- 
presentantes de la Comunidad Autónoma o Comunidades 
que abarque cl ámbito de la Federación. 

La Secretaría General es el Organo adminis- 
trativo de gestión y coordinación, teniendo a su cargo la 
ejecución de las funciones que tiene encomendada la Fc- 
deración bajo las directrices del Consejo General. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Uno. El Ministerio de Economía y Hacienda y el Ban- 
co de  España, dentro de sus respectivas competencias. 
ejercerán las í'uncioncs de disciplina, inspección y saii- 
ción de las Cajas de Ahorros: 

Primero. En las materias que sean competencia del 
Estado, y en especial las relativas a la política moncta- 
ria, financiera y de solvencia y seguridad. 

En las actividades de las Cajas de Ahorros 
realizadas fuera del ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de su sede central. 

Segundo. 

Dos. Las Comunidades Autónomas cjcrccran las fun- 
ciones de disciplina, inspección y sanción de las Cajas de 
Ahorros con domicilio social en su territorio. y para las 
actividades realizadas en el mismo, en las materias que 
sean de su competencia. 

En materia de disciplina e inspección el Banco 
de España podrá cstablcccr Convenios con las Comuni- 
dades Autónomas. 

Tres. 

Segunda 

En el caso de Cajas de Ahorros fundadas por persona 
moral canónica, cuvo ordenamiento este! reconocido por 
el Estado en virtud de normas concordadas, el nombra- 
miento v duración del mandato de los representantes de 
la Entidad fundadora en los Organos de Gobierno, podrá 
efectuarse de acuerdo con lo establecido en el mandato 
fundacional. 

Tercera 

Quedará exceptuada de lo prevenido en la presente Ley 
la Caja Postal de Ahorros, que se regirá por su propia 
normativa. 

Cuarta 

Las incompatibilidades establecidas en los apartados 
B),V E) del artículo octavo de esta Lcv no serán aplica- 
bles a las Cajas de Ahorros en las que. a la entrada en 
vigor de la presente Ley, el Presidente de la Comunidad 
Autónoma o Diputación Foral del territorio en que radi- 
quen tenga la condición de miembro nato de los Organos 
de Gobierno de las mismas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En el plazo de seis meses a contar desde la publicación 
de esta Ley, las Cajas de Ahorros y la Confederación Es- 
panola de Cajas de Ahorros procederán a la adaptación 
de sus Estatutos Reglamentos a las disposiciones que 
en la misma se contienen. elevándolos al Ministerio de 
Economía y Hacienda o a la Comunidad Autónoma rcs- 
pcctiva para su aprobación. 

Segunda 

La constitución de la Asamblea General elegida scgúii 
las normas contenidas en esta Ley se realizará dentro de 
los doce meses siguicntes al de la publicación de la mis- 
ma y designará en la forma establecida a los Vocales del 
Consejo de Adniinistración y a los miembros de la Conii- 
sión de Control. 

Tcrccra 

En tanto .no se haya producido la constitución dc la 
nueva Asamblea General, el Gobierno, representación y 
administración de las Cajas de Ahorros seguirá atribui- 
dos a sus actuales Organos de Gobierno, quicncs. en con- 
secuencia, adoptarán los acuerdos necesarios para la dc- 
bida ejecución y cumplimiento de las normas contenidas 
en la presente Ley. 

Cuarta 

Los actuales miembros de los Organos de Gobierno de 
las Cajas de Ahorros cesarán en el c,jcrcicio de sus cargos 
en el momento dc la formacion de los nuevos Organos 
constituidos de acuerdo con las normas establecidas en 
la presente Ley. 

N o  obstante, durante el primer año a partir de la cons- 
titución de la nueva Asamblea General, seguirán ostcn- 
tando su cargo la mitad de los Vocales actuales del Con- 
sejo de Administración, dos de los cuales serán los que en 
la actualidad ostenten los cargos de Presidente v Sccrcta- 
rio, y el resto serán elegidos por sortco entre aquellos que 
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no Ilcvcri niás de ocho anos en el ejercicio del  mismo, 
conjuntamente con todos los miembros del nuevo Con- 
sejo de Administración. 

Quinta 

Si alguno de los miembros de los Organos de Gobierno 
de las Cajas de Ahorros que hayan ostentado el cargo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley 
resultara nuevamente elegido para el cómputo total de 
su mandato, que en ningún caso podrii superar los ochos 
anos, se tendrá e11 cuciita el tiempo que haya dcscnipciia- 
clo el cargo con aritcrioridad. 

DISPOSICIONES FINALES 

Pri mera 

Se autoriza al Ministerio clc Ecurioniia y Hacierida pa- 
ra  adoptat. las nicdidas y dictar las d ~ ~ p ( l S ~ L ' i ~ i i i ~ s  q u e  
sc;III ricccsai~ias para el desai.i~ullo de la pI'esC'IIte Le\,  así 

como, cii S L ~  c a s o .  para si1 adaptación a los coiiipi.oiiiisos 
adquiridos por c l  Estado Espaiiol el1 \ ~ i i I U C l  de ii~atadus u 
con\~criios iiitci~iiacioiialcs. 

scg u I id a 

Las facultades coiicedidas a la Asaiiiblca Gciicral, e11 
i.claci<iii con los Estatutos y Reglanicntos de la Caja, se 
ciiticiidc.ri sin pcrjuiciu clc la posterior aprxhación de los 
rriisiiios poi. cl h4iiiistci~io de Econorriia \' Hacierida o la 
Corriuriidad Autóiioiiin, quiciics podr5ii oidciiai, la riiodi- 
licacioii cti todo caso clc aquellos preceptos que iio se 
ajusten a las iiorni;is O principios clc la pi.cscritc disposi- 
c,iUn. 

Tcrcc 1.a 

Todos l as  rclaciorics de l a s  Cajas de Atiorius v de la 
Coiifcdcracióri Española de Cajas dc Ahorros con el Mi- 
nisterio de Ecoiioiriia \ Hacienda e11 las nialetias regida- 
das cti esta I.cy se cslahlecciiin ;i tra\.cs del Baiico de 
España. 

Cua I ' t  21 

U i i o .  Las Comunidades Autóiioiiias, cii el iiiarco de la 
normativa básica del Estado y cii el ánibito de sus com- 
petencias, podrán dcsaridlar la piucntc  Le?, en especial 
en los sigiiicntcs aspectos: 

a)  Desarrollar el proccdimicnto pai'a clcgii. y designar 
a los miembros de la Asaniblca General y el Consejo de 
Adrninistraciciri, e n  pai.ticular, proccdirnicnto de selec- 

ción de las Corporaciones Municipales, v proceso clccto- 
ral de representantes de los Impositorcs. 

Normas de procedimiento y condiciones para la 
renovación, la reelección v provisión de vacantes de los 
Consejeros Generales y Vocales del Consejo de Admiriis- 
t ración. 

c)  Condiciones de convocatoria v funcionaniiento de 
las Asambleas Generalcs. 

d)  Constitución v funcionamiento de la Comisión Eje- 
cutiva corno Organo delegado del Consejo de Adiniriistra- 
ción. 

e )  Criterios que  inspirarán ia redacción de los Regia- 
nientos del procedimiento regulador del sistcrna de de- 
signaciones de los rnicnibi-os de los Organos de Gobierno 
de las Cajas de Ahoims. 

b) 

Dos. Las normas a las quc se rcl icrc el núnicro aii tcr ior 
se extenderán o adaptarán por el Consejo de Ministros, 
cuando fucrc necesario, para regular las distintas mate- 
rias relacionadas con Calas de Ahorros establecidas lucra 
del tei.iitorio dc la Comunidad Autónoma. 

OLI i II t ;I 

A los efectos de la presente Ley, se entiende que las 
competencias de las Comunidades Autónomas se circuns- 
criben a las Cajas de Ahorros que tengan su sede ccritral 
cri e l  iirnbito territorial de la Cornuriidnd y para las acti-  
vidades rcali/adas en el mismo. 

N o  obstantc lo aiitciioi., el Estado asuinii i  todas las 
conipetciicias en el  caso cic las Calas de Ahorros sicniprc 
que e l  \,olunicii de dcpúsitus captados lucra del  tcixituiio 
dc la Cotiiuiiidad Acitórioiiia en la que  tenga su scclc ccii- 
t i a l  exceda del cincuenta por ciento. 

Scsta 

Las C'oniuriidadcs Autónomas dcbcrEn rcniitii' al Mi-  
nisterio de Ecunomia ! Hacienda la iii10rmación que se 
r.ccabc sobre la actividad que dcsarrollcri c'ri el ejercicio 
de sus conipctciicias. para posibilitar la rcalimción de la 
política inoiictaiia y íinaricicra del Estado y velar por la 
observancia de l a s  normas básicas estatales. 

Sc'ptiina 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación cri el «Bolctin Olicial del Estado)). 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el Real Dccrcto 2 2 Y O l 1 9 7 0 ,  de 27 de 
agosto, salvo lo establecido en sus Capitulos 11 y 111, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opori- 
gan a lo dispuesto en la presente Ley. 
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